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DE LA

?&OV1S€£A 8'8 OIMBA
8Í¡^«^”Í*‘’ M" obligarán«u la Peninsula, islas 
•i to oiT ®**i^i«t i los veinte días cl» en proamlgaoión, 
•romiîi “ ®® Aispasiese otra oosa. Se entiend» heoba la
•* la sS^i ^*^4 ^•'*(*' *® ^’^* **™“* 1* inseroión de la ley 
•‘^¿dent*^ ^®^‘”'*^°** ^* ^ loy*> oo «^ensa de an 

layes no tendrán efeoto retroactivo, si no 
Frieren lo contrario, (Códice eivií eiÿetiie)

is ^?*^ decreto de 4 de Enero le 1883 y la Seal orden 
torad* *8°sto de 1881, disponen no se otorgue por læ oor- 
*1 esor'»'** Provinciales ni municipales ningân documento 
4s hab ’“* ’‘^ ^®® 4os rematantes presenten los recibos 
dos ^atiaíeono los derechos de inaeroión de los anna- 

ae anhastas en la 9aoeíe de Jíndrid y Boneits Oiioial.

süscaiPciÓN particular

Es o dan osa rajetea,
Dn mes............................. 8
Trimestre,. . , , , 8 26
Seis mases. . . . . .18 60
Un afio............................. 88

Fosas, os Odio OSA Pwtas.
Un mes.................................. *
Trimestre......................  .1136
Seis meses...........................   22 50
Un aBo. ........................... ^^

Niuntro swsite, 98 ebUimos de psseía.
Se pabUca todos los dia», excepta los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qno loa Brea. Alcaldes 
y Secretarios reciban esta “BOLETIN^ wspondrdn ^ne se fije 

an ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane oerú 
basta el recibo del niimero signiente

Las Leyes, Órdenes y anenoios que se manden pnblloar 
en los B0letwM Ofidale» se han de remitír al Jete politico 
respectivo, por enyo oondaoto se pasarin & los editores di 
los menoionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854).
Los sello rea SeoretarioB cuidarán bajo an mas estreche 

respensabilidad, de conservar los números de este SoUf^, 
oolaooionados para su encuademación, que deberá veriñ- 
curse al ¿nal de cada Rúo.

AnTsaiasciA. Conforme con la condición 4.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no ae inserUri 
ningún anuncio que sea 4 instancia de parte sin que abo
nen loa interesados el importe de su publicación, 4 rasó a 
de 26 céntimos por linea o parte de ella, y la venta de nú
mero*' sueltos 4 38 céntimos.

teibeia iel Bisiros
trocéis del 12 ds Septiembre)

SS- MM. el Bey y la Reina Re
lente (Q. ]) Q^j y Augusta Real 
^milia, continúan en San Sebas- 

’^sm noveda'd en su importan- 
salud.

REALES DECRETOS 

tto * ^®''^^’^o oon el CoD8s]'o de Minie- 
^\^ ^^ bombre de Mi Angasto Hijo 

W D. Alfonso XIII, y oomo ReiNa 
^«•ate del Reino,

ÍQ j^*^®*^ ^'^ admitir la dimisión qae, 
ile ^^ ** "^^^^ estado de su salad, 

^ ^’‘®®®ntsdQ D. Joaquín Caro y 
Jiiif '"^^^ ^® Toledo, Conde de Peña Ra, 
la '^* *^?^ osrgo de Gobernador oivil de 
tist*'’^^^*''* *^^ Madrid; quedando sa
lo 1,*^^^ *^*' *’®*® ^ intelígeoeis con que 
®»nte '^^®®“'P®Eittdú, y deolarándole oe- 
. oon el haber que por daeifioaoión 

^Qi^i^sponda.

^*^ ^^** Sebaetiia & diee de 
tj ®*bbre de mil oChooientos noven- 

1 

f

^Wd^'^®'"'^^^^^ CRISTINA.-El ' 
*®®® 4el Coageio de Ministros, '^ 

**«e * Aicárra¡,i,.

tíoe-^ ^°^^’''^° ®o® ®4 Consejo de Minia- < 
*1 R ^^ “®®br6 de Mi Angusto Hijo 1 
bi ^°’* Alfonso XIU, y aomu Sai - j 

.^ Agente del Reino, 5 
de j*®*® ®® nombrar Gobernador oivil ■ 

^‘■“’‘noia de Madrid A D. José 
^®> ^'^^ ^ Torree, Vizconde de lines- [ 
^'eta Í^^^®*^® ^ Cortea y aotnal Sabse- 
de ^® ^® Preaidenoia del Consejo 

^‘'«iistroB,
^ptie^r^^*^ ^**^ Sabaetián & diez de 
^4 v^f^^ *^^ ®’^ oohooientoe neven- 
^ri¡d’**‘“"^A®l4'GBISTIKA.—El 
día,.. ®^^® del Conaeio de Miniatro», 

^«fo 4e AicárrasJ

^*ï ^'^'^^f® d« Mi Angosto Hijo »1 
^e». / Alfonso XIU, y nomo Rbixá 

’8’«. del í

Vengo en nombrar Jefe Snperior de 
Administración civil, Subaeoretario de 
la Presidencia del Consejo de Minia 
tros, & D. Kranoisco Javier Ugarte y 
Pagés, Dipotadó á Cortea y eotaal Di- 1 
rector general de Gracia yjos ti ola del 
Miniaterio de Ultramar. 1 

Dado en San Sebasbién & diez de । 
Septiembre de mil ochocientos noven- ’■ 
ta y siete.-MARIA CEISTINA.-EI ' 

Présidante del Consejo de Ministroe, ' 
Marcelo de Azcárraga. j 

Oído Mí Consejo de Ministroa, y ! 

osando de la prerrogativa que me co- { 
rreaponde por los artloaloe 20 y 22 de > 
la Co na titaoión de la Monarquía; j 

En nombre de Mi Augusto Hijo el | 
Rbt D. Alfonso XIII, y corno Reina 1 
Regente del Reino, i 

Vengo en nombrar Senador vitalicio, | 
corno comprendido en el párrafo según- 1 
do del último de dichos artioaloe, à 1 
D. Ceoilio Garrea y Zaratiegui, en la 
vacante prodnoida por fallecimiento de 
D, Alejandro Shee y Saavedra.

Dado en San Sebastián á diez de 
Septiembre de mil ochocientas'aoven- ! 
ta y siete. — MARIA CRISTINA.—ElJ 
Presidente del Consejo de Miniatroe,; í 
Mdrcelo de Aarárraga. 1

Oído Mi Consejo de MinistroB, y usan
do de la prerrogativa que Me corres-^ 
ponde por los artloaloe 20 y 22 de la 
Constitnoión de la Monarquía; j 

En nombre de Mi Angusto Hijo el j 
Rby D. Alfonso XIU, y corno Rb;na j 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitali
cio, como comprendido en el párrafo 
eezt« del último de dichos artículos, á 
D. José Iguaoio de EchavarrJa, Mar
qués de Koentefiel, en la vacante pro- 
duoida por faUeoimiento de D, José 
Sánchez Bregua.

Dado en San Sabastián á diez de 
Septiembre de mil ochooientos noven- 
U y aiéte.-MARIA CRISTINA.-E!' 
Presidente del Consejo dé Ministro^,* 
¡IWceío de kieárraga

Oído Mi Consejo de Ministroa, y 
usando de la prarrogativa qae Me co
rresponde por los articulos 20 y 22 de 
la Oonstitaoión de Ia Monarquía;

En nombre de Mi Aognato Hijo el 
Rkt D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitali
cio, como oomprandido en el párrafo 
segando dal último de diohos artíoa- 
los, á D. Joaquín Caro y Alvarez de 
Toledo, Conde do Peña Bamiro, en la 
vacante producida por faUcoímianto de 
don Franoisoo de Borja Téllez Gi
rón Fernández de Velasco, Duque de 
Uceda.

Dado en San Sebastián á diez de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y siete.-MARIA CRISTINA.-El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Marcelo de Azcárraga.

(“Gaceta,, del día 12.)

MINISTERIO DE HACIENDA

SEAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Háciear- 
da, de aouerdo con el' Consejo de Mi- , 
nistros, de ooníormidad oon lo iinfor
mado por el Consejo de Estado en ple
no y por la Intervención general de la 
AdministcaoiÓn del Estado, y coararre
glo á lo di Spa esto en él art. 27 del pro- ' 
yeoto de ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, pues 
to en vigor por la ley de 5 de Agosto 
de 1893;

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Rbt Don Alfonso XHI, y corno Reísa 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arti o alo 1.* Se concede nn suple- 

manto de crédito de TSO-OOO peBatas ai 
capítulo. T.”, ‘‘Servicios administrati
vos»; art. 2.°, “Acuartelamiento, alam
brado y oombo8tible, .de la Seooión 4,', 
^Ministerio de la Qoerra», del preao'^ 
pueWtó'do Obligaoíonee de loé daparta- 
mentos mioietorialea oopreapondiaaté 
al aotnal «fió eoonómioo de 1897 4 98.

Art. 2.“ El importe de dicho su
plemento de ciódito se cubrirá oon el 
exceso qae ofrezcan los ingresos que se 
obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y, á no ser posible, oon la 
Deuda flotante de Tesoro,

Art 3.” El Gobierno dará cuenta á 
las Cortas del presente decreto.

Dado en San Sebastián à veinte y 
nueve de Agosto de mil ochooieutoe 
noventa y siete.-MARIA CRISTINA.
— El Ministro de Hacienda, Juan Jfa- 
varro Reverter.

(“GBc6ta„ del dia 11.) 
^—^UmB.

"' ■ ' ; ie Gracia y tetteia
REAL ORDEN

limo. Sr.: 8. M. Ia Rbina Regente del 
Reino, en nombre de Su Augusto Hijo 
U. Alfonso XIII (Q. D, G.), oon suje- 
eSón á lo dispaesLo en el art. 303 de la 
ley Hipotecaria y en la regla 2,* del 
263 del reglsmento para su ejecución, 
ha tenido á bien nombrar pare el Re
gistro de la prepiedad de Córdoba, de 
eeganda clase, á D. José Llovet Ramí
rez, que sirve el de Motrii, y resulta el 

. más antiguo de los solioitantes.
De Real orden lo digo á V. I. para 

•BU o uno ci mi 60 tú y-ídeotoe opqrtflpos. 
Dios guarde; á V, I. muchíB años. Ma
drid 6 de Septiembre de 1897.—Te- 
jada.
Sr. Director general de los Registros 

Uivil-y dada pvopiedad y del Nota
riado,

(“Gaceta,, del día 12.)

MINISTERIO DE ROMENTO
TRIBUNAL DE OPOSICIONES

El Tribunal de oposiciones áEsoua- 
las elementales de ciñas, de 2.000 ó 
más pesetas, se reúne 61 día 4 de Octu
bre, 4 las nueve de la mañana, en el lo
cal acostumbrado, para dar comienzo 
al ejercicio oral.

Lo que ea anancia para general co
nocimiento, debiendo insertarse este 
anuncio en loa Roletines oficiales de las 
provimiiaa sin noevo.aviso.

■ Madrid,9-de.Septiembre, de,1697.— 
El Presidecte del, Tribana), RRmón 
Larroca.

(“Gaceta* del dia 10.)
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DK CORDOBA

MINISTERIO DE FOMENTO
(CONCLUSTON)

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.-PRIMERA ENSEÑANZA
CoD arreglo á b prevenido en el art. 44 del vigente reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de 

los datos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general lía acordado que se publiquen en la "Gaceta de Madrid,, las 
siguientes Kscuelas vacantes, que han de proveerse por concurso único, según el artículo 5? del citado reglamento.

PROVINCIA PUEBLO Clase de la plata.
Sueldo

Pesetas . Retribuciones. CASA. OBSERVACIONES.

Pontevedra Covelo Maestro 625
Idem Cela ídem 626 n

ft
ft

ft
ft

Plasat en Escuelas elementales de niñas

Orease Bios Maestra 626
Pontevedra Pontevedra Auxiliar párvulos 625

ft
ft

Plazas en Escuelas ineomplelas de niños

Orense Cortegada Maestro 360 »j ft a

Plazas en Escuelas de ambos sexos

Coralis Lema Maestro ó Maestra 360
Idem Breas idem 260

ft ft
Idem Dejo idem J 260
Idem lasca ,„] idem ; 250

' w ft ft

Idem Senra idem 260
ft ft

Idem Alio idem 250
ft a

Logo Villacampa y Frejo If a idem 276
.ft

Idem Esoairés idem 260
ft

Orense Lamela idem .375
n ft

Idem Bóveda idem 276
ft

Idem Louredo idem 275
n ft

Idem Bentmees idem 266
n ft

Idem Abaleda idem 260
ft

Idem Carpazás idem 260
ft

Idem Vences idem 260
ft

Idem Berrande idem 260
ft

Idem Fornelos de Filloés idem 250
H ft ft

Idem Rubiás idem 250
Tt ft ft

Pontevedra Piñeiro idem 360
19 ft a

Idem Leiro idem 360
ft ft ft

Idem Corro idem 360
ft n

Idem Valongo idem 250
ft

Idem Longares idem 250
ft

Idem Siete-Coros idem 250 ft
ft 
ft

Plazas en Escuelas de temporada

Lago parad abal la 200
Orense San Macro 125

ft

Idem Lono 125
ft
n

Los aspirantes dirigirán sus instancias á la Dirección general 6 ai Rectorado respectivo, según corresponda, en el término de dos meses ' 
á contar desde el día de la publicación de este anuncio en la “Gaceta de Madrid,,.

Las instancias y demás documentos han de reunir las condiciones legales que señalan los artículos 25, 26, 27 y 28 del vigente regiis' 
mentó sobre provision de Escuelas.

Madrid 19 de Julio de 1897.—El Director general, Rafael Conde.
(“Gaceta^ del día 6.)

TESORERÍA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2933

La Direooión general de Contri feo- 
oionea indirectae, en orden fecha 4 del 
aotaal, dá oonooimiento á la Delega
ción de Haoienda de la i^roviooia de 
la Beal orden de 17 de Agosto último, 
en que se confirma el fallo de dicha 
Delegación, qo* declaró reejeonsable á 
los oonoejates del Atontamiento de

Baena al pago de 26,620 pesetas 76 
oéntimos, por débitos de cons amos del 
ejeroioio de 1896 97,

Lo qoe en complimienCo ai art. 61 
del reglamento de 16 da Abril de 1890, 
se notifica por el presante, además de 
hacerlo de oficio transcribiendo la real 
disposioión integra, para oonooiniento 
de los interesados y para qae la Alcal
día oompla lo dispoesto en el art. 66 
de la Inetrnooión de 12 de Mayo de 
1888.

Córdoba 10 de Septiembre de 1897. 
—Edoardo Sol.

Nàmero 2934

La Dirección general de Contriba- 
oionee indirectas, en orden fecha 4 del 
actual, dé oonooimiento ¿ la Delegación * 
de Hacienda de la provincia, de la Beal I 
orden de 17 de Agosto último, en qae J 
se confirma el fallo de dicha Delega- ¡ 
oión, qoe declaró responeablea & los ' 
Conoejales del Ayantamiento de Enol- | 
aas Beales, al pago da 6.810 pesetee, | 
por débites de conta moa del ejeroioio 
de 1896 Ú 96.

Lo qae en ca api ¡miento al art 61.

del reglamento de 16 de Abril de ^^ 
ea notifica por el presents, ade® ^^^^ 
hacerlo de oficio, transcribiendo I» ^^^ 
disposición Integra, para
de los interesados y para qae I» gg 
día onmpla lo dispaeeto en el Si^ ¿^ 
de la Instrocción de 12 ó* MaJ®

I®®8. 1897'
Córdoba 10 de Septiembre de

—Edoardo Sol.
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14 DE SEPTIEMBRE DE 1897 3

AYUNTAMIENTOS
MONTORO 

Núm. 2909 
Sltraoto^ de log aouerdos adoptados 

oiadad en el mes de Agosto de 1897. 
fisión del 2, saplewria de la ordinaria 

de 31 de Jalio
, Preeidenoia 

Sr. Alcalde D, Fernando Callete. 
Ho^^'^^ ^^ ^^’'^ ^° ^^ ordinaria ante- 
j'W y la do jg extraordinaria del 28 da 

® >0 áltimo, fné aprobada la primera 
fi ideada la signada.

Apiobar .loa oneutag de BereioioB 
»'«‘«d0B .1 M«QÍo¡,io.

reoaudaoión de con
os del mes de Junio anterior.

Hos ^® ^^^ pesetas 27 céati- 
* ®®t®rial invertido en la admi- 

reoiia del impuesto en dioho mes.
’''*tor de ciento diez pe- 

^fi tor ^^'^ ^°'' ’^^ P®*"**®® ^ l® paroela 
•rnnff*^* ^^'’^^^*^'^ expropiar para Ia 
fill Bb*^''^'* '^** oemanterio, ordenando 

^ ^'^^ hoDorarioa del perito 
ffido pop |j Oorporaoidn.

sin V ^^ ^¡sta de haberae oalebrado 
^®’*'* ^^ iioitedores la

* contratar las obras do am- 
Va Ijpj . ' '’®“*nt6rjo se aonnoie nue- 
^6 c«n?^-^° ^®*' *’ “‘’®“° “P° y pliego 
^ 10101165 obrantes en el expedient 
fcra»**^»^*^*^*®**® ^ *®® postores del 
7”> dfipósito.
6o ij^^^^®'' ^ Lorenzo Cabas 'Esoriba- 
*1110 jj^^®®'°*i 4e diez pesetas on cada 
^1« 016808 de Agosto y Septiem.

“Ostear nodriza que lacte & sa 
5¡Jj *«• de «1.4.

l^ÎB.t ""^ *^** BBOoiODBB lOB Contri- 
*^^°8 lo^* ’"“‘008 para sortear entre 

^°’^®'®" asociados que con ei 
^fint^ *“*^“*110 han de constitnir la 
®*iido™*i'”'''’'^*^ ^'^’’°’°’®^^*^*’*’ ®®®*’'' 
^8 les * ’*'^®*' Presidente la formaoidn 

““crespón (Jim, jgg listas.
Sesidn del dia 7 

de] g Presidenoie 
'‘•Alcalde D. Fernando Cabete.

®*da * * ^°^‘^ ^® '^ anterior.fué apro-

^ Varias onentas de servioios 
là.^" “«W»1o.

'^’ot d °^f^ *^* ^^ pesetas 12 céntimos, 
''” •htar''’****^’*’*’ adquiridos en Jo- 
^’^'ado **^’^’ ^^** *' aireglo de loe era- 
^°^laDÍÓn^ “*û«oa9 de las calles de la 

■ ^''8dar
*'^’* de ] ^'®f“^® d® ona oomanioa- 
^'PtovÎQ^ ■ *^'*^*^^* '^® Hacienda de es 
^^'’Sado*'^** ^®’^''’°'pfi®do que el seflor 
’^‘’®‘®. h’Ef'** ^®or6to de 23 de Jolio

* '«Bnelto relevar & esta 
^“^ntito ** "^^^ pagode 3,460 pesetas 
?’ pareo ^"i’ *^^* '“portaban las céda 
J^96 g ^B*** ®® devaeUee del ejeroioio 

'^®® ^^ ^^'° hecho de no ha- 
''’***^U du ° ^ ^^ debido tiempo la

1 ‘‘•l Mal/T 1^8*016.0 de mi... don 
?’^hr88 ' * *' estudio y proyecto de 
^^® ®“pîiar el abastecîmien- 

, ^’Æb. * •”‘fi^
?*’*4r k «•* ”®®’’ ^r®>id«Bto para 
^’**^>*abl« ^**°’^*’’’’^“ ^* ^®* Wtolos 

•’ y qoe se forme un prese 

puesto extraordinario, cuyo ingreso sea 
el producto de la pignoración de dichos 
titulos, apUcándolo todo á la ejeonoión 
de citadas obras,

Enagenar en subasta pública les 
afectos inútiles existentes en loa alma 
cenes del ManicÍpto.

Sesión extraordinaria del día 12 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Fernando Cañete.
Asistió el Aynutamiento y mayores 

contribuyentes,y se dictaron reglas pa
ra distribeir entre estos los braceros 
que demanden trabajo.

Sesión ordinaria del día 14 
Presidencia 

del Sr, Alcalde D. Fernando Cañete.
Leida el acta de la ordinaria ante

rior y de la extraordinaria del 12, fué 
aprobada la primera y ratificada la se
gunda, acordóndose:

Aprobar dos cuentas del jefe de la 
cárcel de este partido, por socorros su
ministrados á presos pobres y gastos 
menores del establecimiento en el mes 
de Julio último.

Idem las listas de contribuyentes for- 
mad as por el sefior Alcalde para al sor
teo de vocales aecoiadoe y que se pon
gan de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal, durante el plazo de ocho dlaa.

Aceptar el presupuesto extraordina
rio formado por la respectiva comisión, 
y que se exponga al público por el tér. 
mino legal.

Quedar enterado de la cuota que ha 
correspondido à este Municipio para 
gastos provinciales, según el reparti
miento rectificado.

Que se adquieran por subasta mil se- 
teoientoa kilogramos de garbanzos pa
ra abastecer el Hospital de Jesús Naza 
reno.

Sesión del día 21
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Fernando Cañete.
Leida el acta de la anterior, fuá apro

bada y se acordó:
Aprobar una cuenta de trescientas 

diez y ocho pesetas treinta y ocho eón 
timos por jornales y materiales inver 
tidos en reparar los desperfectos de las 
casas paneras del Pósito.

Idem del apoderado en Córdoba de 
las operaciones realizadas con fondos 
municipales en el trimestre vencido en 
treinta de Junio próximo pasado.

Idem det mismo por las verificadas 
con fondos del Huapital de Jesús Na
zareno en dicho trimestre.

Idem loa extractos de los acuerdos : 
adoptados en los meses de Enero ¿Ju
nio últimos, ambos inclusive, y se re
mitan al ilustrísimo señor Gobernador 
civil, ¿ los efectos del artículo ciento 
nueve de la ley orgánica.

Convertir en definitiva la adjudioa- 
ción provisional hecha á favor da Dia
go Madueño Pulido, de las obras nece
sarias para ampliar el cementerio, en 
cantidad de dos mil nueveoientas no
venta y tres pesetas.

Que sa expongan al público por 
quinoe días las listas de las famUiaa po* 
brea residentes en las aldeas de Carde
ña, Azoal, Venta del Charco y Cerezo, 
que tienen derecho á asistencia módica 
gratuita.

Autortaar ó Boque Cerezo Hidalgo, 

para que establezca una mesa en la al
dea de Cardeña, con destino á la venta 
de carnee.

Que dentro del próximo mee de Sep
tiembre se ingrese en las arcas del Te
soro el importe del cupo de conaumoa 
del aotoal trimestre.

Señalar las ocho de la noche de loa 
sábados para la oelebraoión de las se
siones ordinarias.

Sesión extraordinaria del día 27 
Presidencia

del Sr. Alcalde D. Fernando Cañete.
Verificar el sorteo de loe vocales que 

con el Ayuntamiento han de formar la 
Junta monioipal en el corriente ejer
oioio, dando el resultado siguiente:

Seación 1.'
D, Francisco Mtonel Alanzabe Tribiño 

Francisco Serrano López.
Sección 2.“

D, Bartolomá Leal Parras 
Eduardo Cobo Angnita,

Sección 3.*
D, Juan Antonio Barbado Rodríguez 

Manuel Benítez Medina 
Martín Molina Fimia.

Sección -4.*
D. Rafael Canales Medina 

Joan Arellano Abril 
Antonio Navarro Madrid 
Cesáreo Verdejo Mónico.

Sección 6,*
D. Bartolomé Díaz Hilario 

Franoisoo Romero Ramírez 
Bartolomé González Zafra 
Francisco Calleja Moya.

Sección 6.*
D. Pedro Martin Criado

Juan José Criado Hoyo 
Manuel Vacas Madueño,

Sesión ordinaria del día 28
Presidencia 

del Sr, Alcalde D Fernando Cañete,
Leida el acta de la ordinaria ante

rior y de la extraordinaria del veinte y 
siete, fuá aprobada la primera y ratifi
cada la esgunda.

Conceder á Isabel María Perales Gar
cía la pensión de diez pesetas en cada 
uno de loa meses de Agosto y Septiem
bre, y á María Jesúa Madueño Madrid 
igual pensión en loa da Agosto, Sep
tiembre y Octubre, pata que costeen 
nodrizas que lacten á eos respectivas 
hijas.

Aprobar las ordenanzas municipales 
y remitir dos ejemplares al ilustrísimo 
señor Gobernador civil de la provin- 
oia, ó los efectos del articulo setenta y 
seis de la vigente ley orgánica.

PÓSITO
Sesión del día 2 

Presidencia 
del 8r. Alcalde D, Fernando Cañeta.
Leída el nota de la anterior, faé apro

bada y se acordó:
Que todas las fincas rústicas y urba

nas que garanticen préstamos del Pó
sito, exoepoióa hecha de las tierras cal
mas, se aseguren oontra inceadioa por 
onenta de sos propietarios, y que para 
asegurar intereses de capitales presta
dos en nao ó más años, se oenatituya 
hipoteca sobre cada rinoa an cantidad 
del cincuenta por oionte dal capital de 
qua rsapeada.

Conceder á don Gabriel Muela Ló
pez el préstamo de setecientas cincuen
ta pesetas, con fianza hipotecaria sobre 
un olivar en la sierra de este término, 
pago del Mosquil, Umbría del Herrum
bra!,

Sesión del día 7
Presidencia

del 8r, Alcalde D. Fernando Gañete,
Leida el acta de la anterior, fué apro

bada y 86 acordó:
Que se lleve á efecto el acuerdo de 

diez y siete de Julio anterior, mandado 
snapender por otro del veinte y cuatro, 
y se formalice el préstamo de ouatro- 
oientas pesetas, ooncedido á Marla Lu
cía Pavón, en virtud á haberse solici
tado la cancelación de una hipoteca coa 
que estaba gravada la finca ofrecida en 
garantís, y considerar presoritos los 
efectos da un embargo hecho en Di- 
oiembre de mil ochocientos cuarenta y 
ocho.

Conceder á doña Marla Josefa Zafra 
Martínez, el préstamo de quinientas pe
setas, con garantía de un olivar, pago 
de Santa Brígida, llamado del Puntal, 
en la sierra de este término,

Idem á don Bartolomé González Za
fra, otro préstamo de mil pesetas, ga- 
rantizándole con casa calle Duque de la 
Victoria número diez y seis, de esta 
población.

Sesión del día 14
Presidencia

del Sr. Alcalde D. Fernando Cañete,
Leída el acta de la anterior,fué apro

bada y se acordó:
Conceder ¿ Manoel García Conde, 

mayor, el préstamo de mil pesetas, con 
garantía hipotecaría sobre un olivar en 
la Loma del Rayo, una casa calle Ge
neral Castaños número cuarenta y otra 
suerte de olivar conocida por Coplilla, 
pego del Madroñal.

Idem á don Timoteo Rodrigo Cria
do, otro de mil pesetas, que garantiza 
con una poroión denominado el Bayón, 
de este término.

Idem á Ildefonso Delgado Aguilera, 
otro de mil pesetas, garantizado tam
bién con porción de olivar del Bayón,

Sesión del día 21
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Fernando Cañete.
Leida el acta de la anterior, fué apro

bada y so acordó:
Modificar su resolución de dos de di

oho mes reduciendo al importe de tres 
años los intereses que se aseguren para 
responder de los que se devenguen 
hasta realizar los capitales prestados.

Conceder á don Martin Vega-Leal y 
Cerro, otro préstamo de mil pesetas, 
que asegura con finca de olivar en el 
pago de la Nava, oonooida por la de 
las Animas.

Idem otro á doña Maria Josefa No
tario Rodríguez, de mil pesetas, qua 
ofrece asegurar con un olivar en el pa
go del Risquillo, sitio Cañada del Rojo, 
y otro en el pago da la Torrecilla, sitia 
Boca de los Zahurdones y Cañada da 
la Porra.

Sesión del día 28
Presidencia 

dal Sr. Alcalde D. Fernando Cañete.
Leida al acta da la anterior, fué spra- 

bada y » acordó:
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Conoeder á María Antonia Canales
Canalejo, el préstamo de mil pesetas,
oon hipoteca sobre una suerte de olivar 
en la sierra de este término, pago de 
la Torrecilla, sitio Barranco de los Pas 
tores.

El anterior extracto foé aprobado 
por et ilustre Ayuntamiento en sesión 
de cuatro del corriente mee, disponien
do su remisión al íluetrlaimo sefior Go
bernador oivil, para su publioaoión en 
el Boletín Oficial de la provincia, á 
loa efeotoe del artículo ciento nueva de 
la vigente ley mnnicipal.

Montoro seis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y siete.—El Se
cretario, Vicente Giménez Cruz.—Vis
to bueno: El Alcalde, Fernando Ca
ñete.

JUZGADOS
MADRID

(DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD)

Núm. 2939

El Juzgado de primera instanoia del 
Distrito de la Unirersidad de esta Cor
te, en pTOTidenoia del d(a tree del ao* 
toa!, diotada en loï autos ejecutivos 
que ante al mismo penden à instancia 
de don Carmelo Pérez Agua y Cerde- j 
fió, contra dofis María Soledad Marín 
y Ramonet, sobre pago de pesetas, ha 
acordado sacar é públioa subasta, por 
aegonda vez y término de veinte días, 
la nuda propiedad de una huerta lla
mada de San Gerónimo, eita en el al
cor do la sierra, término de Córdoba, la 
cual Jinda por sus cuatro puntos cardi
nales 000 la dehesa denominada "La- 
deres bajee de San Gerónimo. „

Coya enbasta se celebrará simultá- 
neameute en este Jazgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno y en oí de primera instanoia de la 
aindad de Córdoba, hebiéndose señala
do para que el remate tenga logar el 
dia nusva de Octobre próximo, á las 
dos de en tarde; advirtiéndose á los li
citadores que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de Ia cantidad de cincuenta y nn mil 
eeleoientas cincuenta pesetas porque 
la finca sale á pública licitación esta 
segunda vez, habiéndose rebajado el 
veinte y oineo por ciento de la canti
dad porque se intentó la primera sn- 
basta; que en la Escribanía del infrae- 
orito están de manifieeto ios títulos de 
propiedad para qne los puedan exami
nar sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros; que pare tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar en la mesa del Jazgado ó es
tablecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento de la cantidad antes 
mencionada, sin cuyo requisito no sa
rán admitidos, y que lo único que se 
vende es la nuda propiedad da la finca 
descrita, pees el uanfruoto de ella per- 
tanaca al padre de la sefiora ejecutada.

Madrid sais de Septiembre de mil 
ochooientns noventa y siete.—El Es* 
oribano, por mí compañero sefior Mo 
rano, Felipe Gonaálaz Bernabé,-—Vis- 

bW€f®’ El Juez de primera ¡netan-i 
ola, José Albán.

Wlimero 

de 

orden

| DEBITO 
por princi

pal 
recargos 
y costas

Pts. Ctiiis.

963 331 66

667 62 96

60 116 60

* ^afeadiafeisa Sapidas

Hemotitis.
No ma.
Bronqoitia.
A trepsia.
Tabes mesentérica.

Catedral
1 
iVarón Viudo 43 efics

Idem Soltero 16 días
Sillita Marina Bembra Soltera 3 y 112 a.
Alcolea ¡Idem Idem 6 meses
San Lorenzo Idem Idem 3 años

Üórdobá 9 de Síptiembra de 1897.—-El Secretario, Manuel Varo.—V * B **■ 
El Aloalde, José M." Molina.

¿CENCIA EJECDÎIÏA JE líACIENDí-^ZOKA DE HlBOJOSl.
Número 2928

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS
^*’° A“,*^°^° ^“’® Fernández Villarreal, Agents ejecutivo por débitoe á favor 

de la Hacienda.
A v o^"' ^?® ®“ ^‘’‘‘“^ ^® providencia dictada por esta Agencia con 
techa 6 de Septiembre, en el expediente general de apremio que se sigue en 
este distrito por débitos de la oontribootón territorial, correspondiente del nn 
mero al cuarto trimestres de 1896 á 1897, ee saeun á públioa subasta, por ¿ri
vez, los bienes inmuebles que A continuación ee expresan.

Núm. 2926
Fallecimientos ocurridos el día 1.* de Septiembre

DIA 9 DE SEPTIEMBRE

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENTEBMEDADES

San Lorenzo 
Santa Marina 
Idem 
San Francisco 
Santa Marina 
Catedral 
Idem 
San Miguel 
Salvador

Varón 
Hembra 
Varón 
Hembia 
Idem 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem

Soltero 
Soltara 
Casado 
Soltera 
Idem 
Viuda 
Oseado 
Soltero 
Idem

2 años 
20 meses 
62 años

7 meses
3 días

77 años
46

6
32

Raquitismo.
Gastroenteritis. 
Cáncer.
Bronquitis capilar. 
Falta do desarrollo. 
Diarrea senil.
Enteritis orónioa. 
Fiebre infecciosa. 
Tnberonlosis.

DIA 8 DE SEPTIEMBRE

San Pedro Hembra
Catedral Idem

Viuda jso años 

Idem jáO
Apoplegís.
Lesión orgánica del corazón,

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincas que se subastan 

con exp? eaión de las cargas preferentes conocidas.

Valoración 
deducidas 

cargas

Doña Isabel Carrillo Fernández. --Una casa en 
la calle Olmedo, número 4............. .. .....................

Herederos de don Autonio Molero Márquez.—
Otra casa en la callo de Santa Ana, número 1.*...

Don Andres Marillo Velarde.—Trece fanegas 
de tierra al aitio de la Barandona............................. 4.860

La anbasta se efectuará en las Casas Coosísforiales, el día 21 del actual á 
las roca de la mafiana, por espacio de nna hora. *

Para conocimiento general so advierte:
1. Que los deudores pueden librar sos bienes pagando el principal, reoareos 

y costas, autos de oerrarse ol remate. “
„ Que será postara admisible la que cubra las dos terceras partes del valor 
líquido fijado á los bienes.

3 .* Qae loa títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de ma
nifiesto en esta Agencia, sia poder exigir otros, y que si se careciese de elles, se 
cumplirá su falta en la forma que prescribe In regla o,* dal art. 42 del regla
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta do ios rematantes, á loa cuales después 
®*aV û®*’”’®*'®'^*' dsl precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 . Que loe rematantes se obligan á entregar su el acto de la subasta el im
porte del puooipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
loe contribuyentes de quienes procedan las finoas subastadas y hasta el comple
to del precio del remate, on la oficina de la Agencia, antee del otorgamiento de 

®?®’‘]™Í®' ^^^^^ disponen los articulos 37y 39 de la Instrnooión de 12 de Ma
yo de 1808.
1 V®nl®-^?^?“®‘® ®' público en anmplimlento de lo dispaeato en la regla
4,* nal art. 07 citado. “
« ’J^.^MóiB á 6 de Septiembre do l89?.-El Agente ejecutivo, Antonio 
FófQÚQÚt^* < 1 -F

1.460

6.60

Agencia ejecatm ie Cmscims
DE CORDOBA

Número 2935

Edicto.
El señor Tesorero de Haoieuda de 

esta provincia dictó, con fecha onde 
dei actual, la siguiente provideocia.

“Providencia.—No habiendo safis- 
feoho sus cuotas correspondienteB »1 
primer trimestre de este ejercicio los 
contribuyentes por oonsninoe que «' 
presa la precedente relaoióni eú ’°® 
plazos de cobranza voluntaria, señala
dos en los anuncios y edictos qne se 
publicaron en el Boletis OïtoiAt y e** 
esta localidad, con arreglo á lo preoep- 
tnado en el artículo 60 de la instrno- 
oión de 12 de Mayo de 1888, quede’' 
incursos en el recargo del cicco por 
ciento sobre sus respectivas cuotas, qn® 
marca el artículo 11 de le instroooióe 
de procedimientos de igual fecha; en • 
inteligencia de que si en el término * 
cinco días, cuyo pego so berá constat 
en el recibo talonario, no satisfaoen lo* 
morosos el principal y recargos refer* 
doa, se pasará ai apremio de »g®® ^^ 
grado, y pera que se proceda á dar a 
publicidad reglamentaria á es*® ^^°^^s 
denoia y á incoar el prooedimie®^® 
apremio, entréguese original ^ ** j 
minietración de! impuesto, le ou 
hará á su vez el Agente ejeontivO) 00 
los recibos talonarios, á los efectos pro^ 
cedentes. Así lo mandó y firmo *’°° ® 
sello de esta Tesorería, en Córdo a 
11 de Septiembre de 1897. El ^® 
tero de Hacienda, Eduardo Sob” * 
un sello do la Tesorería de Haoieo 

de Córdoba.a ..
Y en onaopümiento del ártico o ^» 

párrafo 6.* de la instrncoion de P‘^^^^ 
dimientoa contra los deudores á Io 
cienda públioa, se anenda por 
do este periódico oficial para oono 
miento de los interHsadoB. y 

Córdoba 11 do Septiembre do * ' ' 
El Agente ejecutivo, Oárlos San]** 
García.

Pts. Ctrns. Sección de anuncios

PÓSITOS
Los formularios para ^^^,®^^^-xn 
de este ramo de la 
mimieipal, se remiten á y^®^ j^ 
correo, haciendo el pedido 
imprenta del “Diario de Córdo ®’*

LOS E^EDIÍ^ 
tes para guardas jurados se ‘ 
de venta en la imprenta del 
RIO DE CORDOBA.

LA MATRÍCüM 
Industrial, su lista cobratona 
los modelos de alta y baja, ^^^^ 

glados al modelo oficial, se ^^^ 
de venta en la imprenta del 
RIO DE CORDOBA, I^e^® ' 

nûm. 18.

i;íSSS3róS5w»<”*
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